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SUPLEMENTO

A LA GAZETA DE MADRID
DEL MARTES I.° DE NOVIEMBRE DE 1808.

GRAN BRETAÑA.

Londres 4 de octubre.
Todas las cartas que se han recibido por la mala de Gothenburgó con

firman la noticia de que la escuadra rusa del Báltico está apunto de ser to
talmente destruida, ó de experimentar igual suerte que la de Lisboa.

El Rei ha concedido su permiso á sir Samuel Hood para que acepte y 
pueda llevar la gran cruz de la orden de la Espada, y á los capitanes Mar
tin y Thompson para que puedan hrcer lo mismo con las insignias de dicha 
orden, que les ha conferido S. M. sueca en consideración al valor y bizarría 
con que se han portado en el combate ultimo entre 2 navios ingleses y la 
escuadra rusa compuesta de 9.

"Los portugueses se quejan de que los ingleses, que son únicamente au
xiliares , han obrado como si fueran los principales en la capitulación hecha 
con el general Junot. Y este es quizá el argumento mas fuerte y sin répli
ca que se ha hecho contra el valor de dicha capitulación.

Las cartas de Holanda hablan de las novedades rigurosas y extraordina
rias que diariamente esperan. Suponen que la correspondencia con Inglater
ra se prohibirá baxo pena de muerte.

Ayer al medio día fue conducido el cadáver del profesor Porson, desde 
su habitación en el instituto de Londres, á Oldjevri. El acompañamiento 
funeral, reducido á algunos amigos escogidos del difunto, era decente y 
respetable, pero sin pompa ni ostentación. El entierro será mañana por la 
tarde con arreglo á las antiguas formalidades de la universidad.

El cultivo del cáñamo se extiende rápidamente en el Canadá, y es de 
esperar que dentro de pocos años nos haremos por este medio independien
tes del comercio, extrangero.

Los oficiales del segundo batallón-del regimiento núm. 7B, que acaba de 
volver del Mediterráneo, donde se han portado con la mayor distinción, 
han presentado un jarro de plata de la forma mas elegante á Mr Broun, 
cirujano mayor de las tropas que tenemos en Sicilia, con una inscripción en 
que manifiestan tanto el concepto en que están de su habilidad y talentos, 
como su gratitud por la humanidad y esmero con que asistió á los ofLiales 
y soldados del regimiento, que fueron heridos en la batalla de Maida y en 
Egipto/ (The morning cronicle.)

La conversación de las 'Cosas de España es hoi en día la favorita en In-
v
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glaterra. Las damas se vistee, á la española antigua, y las prensas dan al pú
blico libros relativos á asuntos de la misma nación. En pocos días se han 
anunciado en los papeles públicos las obras siguientes:
• I*°> Viages por España y Pprtugal, hechos recientemente por un caba
llero ingles: contienen descripciones exáctas dé los usos y costumbres pri
vadas de aquella península, anécdotas sobre el príncipe de la Paz, cálculos 
acerca del poder y ^recursos de la monarquía española, con otras particula
ridades interesantes y auténticas.'Acompañan‘Un mapa y varias estampas: 
2 tomos en 8.°

2.°^ ' Pintura de la España moderna , por J. Francisco Bourgomg: 3 to
mos en 8.° con un atlas en 4.0, que contiene 29 láminas, y entre ellas va
rias de los monumento^, árabes rdc Granada y' Córdoba. Se ha reimpreso la 
obra en francés, y se anuncia una traducción inglesa, que saldrá en breve.

3*° Postas y caminos de España en francés é ingles, con una carta mui 
ex&cta. -

4*° Crónica del Cid Rui Díaz dé Vivar, el Campeador: traducida del 
castellano por Roberto SéÜthei: en 4.°

»* i. , t * • L * ¡ - t. ’ ' '' '
• ■ 1 ESPAÑA.

. í-, . .. , ■ .

Gran Canaria i § de agosto.
¡Manifiesto de la conducta 'pública de las islas Canarias en la actual fe

volucion de gobierno de España,
’ Estas isla* Canarias , llamadas Afortunadas por diverso concepto del que 

manifiesta el sonido riguroso dé la palabra, lo han sido mas que nunca, y lo 
sonon-réalidád en los tiempos presentes, en que el horrible contagio de las 
revoluciones de la Europa ha cundido con todo su rigor y el mayor estrago 
én nuestra España.

' Separadas del continente dé la península, han visto privada por muchos 
meses, y á yeces por mas de un año, su comunicación con aquel durante Ja 
güeri-a' don la pbtencía mántHha ,' qHe ha sabido con su vigilancia impedir 
toda navegación ; mas- el Dios dé íos exératoS, bondoso eA extremo con ellas1, 
quiso que á principios de abril llegase un torreó , que traxese la agradable 
fíoticia de la abdicación déf reino que había hecho el Sr.D. Cárlos iv en su 
hijo el Sr. D. Ferííat^óo fet vn el dfc 19 dé marzo, fe entrada pública dé 
éste; di' Madrid eí 24; su* reales dectetos espedidos en los primeros momen
tos de Su reihado^ éótré ros que se halla él-notablede la confirmación en sü$ 
qmpleos á todos los ministros de sus consejos ytribunales dél reina; permi- 

"tTéñdQ viiitésepibcé déspúes otrO tón lóS reáleí decreto* Comunicados pér Jas 
<éir¿uIáVé¿áel Cóñséjoéér^ 20,.*2?i y 25 de abril, que la audiencia mandó 
éútnpKr . y* exectitáf en 24 de hiayo; y estorbando llegase otra correo algu
no ‘Cpú la* drdéfieS posteriores dé las miserables abdicaciones fraguadas en 
'Bayona ; cúyp^tñíptífctfétiíO^híi türbado éli reposo de las^provincias, y ha 
regado faiaúgté léáddé Süs hábitaútés las poblationrt, lóS campos y lós;

Por esta causa mientras las supremas autoridades del reina luchaban tam- 
“tói cotr impulsos vehementes en la Convulsión mas horrenda para expeler
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la fuerza superior del mal que las combatía, han vivido dichosamente los
canarios en el seno de sus familias sin temor ni sobresalto: su administración 
pública se ha regido por el dictámen de las leyes de su natural y antigua 
constitución: no han conocido otro Reí que al religioso y justo Fernando 
el vu, confesando corresponderle exclusivamente la sucesión en el señorío 
del reino después de su padre el Sr. D. Cárlos iv por lo establecido en las 
leyes fundamentales é inalterables que ligan recíprocamente á todos los va
sallos con su Soberano; y al fin las autoridades todas de las islas han exerci- 
do libre y legítimamente sus funciones á virtud del decreto de 19 de marzo 
que las confirmo.

Luego que tuvieron la primera noticia de los sucesos del mismo dia 10 
de marzo, pon los que se creyeron también ya libres de la opresión y tiranía 
de Godoi y sus prosélitos en estas islas, manifestaron el mayor gozo y satis
facción; y habiéndolo advertido la audiencia, mandó que las justicias y ayun
tamientos señalasen un dia de iluminación, en el que pudiesen exhalar en 
vivas y aclamaciones públicas estos nobles sentimientos de afecto, lealtad y 
reconocimiento á su Soberano el Sr. D. Fernando el vii, sin perjuicio de 
que mas adelante sé solemnizaría el acto de la proclamación según estilo y 
costumbre. Y habiéndose mandado cumplir y executar también las referidas 
circulares del Consejo, eL reverendo obispo, cabildo eclesiástico, tribunal de 
la Inquisición, comunidades religiosas y los ayuntamientos hicieron sus ro
gativas públicas; y la real audiencia executó la suya con el mayor aparato, 
y la concurrencia de un pueblo inmenso, que jamas se ha visto en tales ac
tos, en 8 de junio, dia acaso de lá mayor consternacion del reino.

Contándose felices los canarios con su nuevo Soberano, y mui agenos de 
lo que pasaba en la península, fueron sorprehendidos de improviso con al
gunas noticias que de ello dieron en confuso y en manifiestas contradicciones 
los comandantes y tripulaciones dedos barcos neutrales, que de puertos de 
Europa arribaron á los suyos; mas sin-haber producido otro efecto que el 
cuidado prudente y el recelo natural de perder el bren sumo que disfruta
ban , deseando por momentos (constantes siempre en. su lealtad) la llegada de 
un correo ó barco español con pliegos de oficio ó cartas particulares, que 
auténticamente instruyesen de los verdaderos sucesos; y asi fue, que habien
do llegado á la isla de Tenerife los diputados por la junta suprema de Sevi
lla con los despachos, instrucciones, proclamas y otros impresos, que dexa- 
ron antes de partirse para las Américas, se pusieron en movimiento todas las 
autoridades para esforzar y defender la causa de nuestro Soberano el Sr. Doñ 
Fernando el vii, á quien inmediatamente se proclamó con las solemnida
des de estilo. La real audiencia continuó sus oficios expidiendo circulares, 
manifestando en ellas al público su dicha en 110 haber reconocido ni por un 
solo instante otro Soberano; ni otra dinastía que la legítima, exhortándolo 
á que permaneciese en su tranquilidad, y asegurándolo en la confianza que 
debía tener en los magistrados que los gobiernan con pureza, .y sin haber 
manchado voluntaria ni involuntariamente su autoridad; y por último esti
mulándolo á la prestación de donativos y servicios personales para socorrer 
las necesidades de la península; ei lo que trabaja incesantemente en los 
acuerdos extraordinarios , que celebra á las 11 de la mañana después de las
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3 horas del despacho diario, y én otros muchos que ha tenido en la habita-? 
cion dei regente por las tardes, y aun á deshoras de la noche.

Con estos cuidados y diligencias, y las que han prestado también eficaz- 
ite las justicias y ayuntamientos , na reinado en toda la. provincia el votosiente

uniforme de la lealtad por nuestro augusto Soberano, y la mas decidida vo
luntad á sacrificarse todos los canarios en su defensa por la religión, el res
peto á nuestras leyes constitucionales, y al fin por la libertad y honor déla 
nación española ; con lo que se halla asegurada sin la menor sospecha'ni re
celo de lo contrario la justa causa en estas islas; que aunque separadas y dis
tantes de la península, ellas por sí solas se reconocen suficientes á superar 
s®bre todo impulso y sugestión contrarios á sus sagrados votos y juramentos.

El dia 25 de julio se proclamo en esta ciudad de las Palmas, capital de 
las siete islas Canarias, á nuestro augusto Soberano el Sr. D. Fernando el vii. 
La solemnidad del acto fue qual se esperaba de la lealtad y amor mas acen
drados, que manifestaron sus naturales y demas moradores de toda esta isla 
desde el momento mismo en que recibieron la agradable noticia de su exal
tación al trono.

Colocado el retrato de S. M. baxo un dosel en el balcón principal de las 
casas consistoriales y real audiencia, que ocupan la principal fachada de la 
plaza, el alférez rriayor conde de la Vega Grande, acompañado del corre
gidor y regidores, tremoló el real estandarte y pendón en los sitios acostum
brados entre los vivas y aclamaciones del inmenso pueblo de toda la isla que 
concurrió, y el estruendo de dos descargas generales, correspondidas por la 
artillería del gran número de castillos que defienden la isla, que hizo el esfor
zado y lucido batallón que la guarnece, el qual, formado por el rigor de la 
ordenanza , ofrecía la perspectiva mas agradable.

Perfeccionó esta sagrada ceremonia, haciéndola también respetable y ma- 
gestuosa, la presencia del real acuerdo, la de los dos RR. obispos de esta 
diócesi y de Arequipa, el tribunal de la santa Inquisición, que asistió con 
todos sus familiares y dependientes, el cabildo eclesiástico, la real sociedad, 

‘otros cuerpos y comunidades particulares, la nobleza de ambos sexós, y la 
distinguida clase de los militares; no habiéndose advertido en tan numerosa 
concurrencia la menor desgracia ni disgusto. La real audiencia tuvo un sun-. 
luoso y abundante refmco, que se sirvió en la sala de acuerdo según cos
tumbre, y lo mismo el tribunal de la Inquisición en sus casas; y el alférez 
mayor obsequió en las suyas á los individuos del ay untamiento que le acom
pañaron con otro abundante y delicado.

Por la noche, al sonido de todas las campanas de la catedral, se vieron 
iluminadas á un mismo tiempo las casas de la ciudad de extrañas, costosas y 
raras invenciones, en lo que manifestaron todos su verdadera satisfacción y 
contento. A las 11 de la noche, antes de apagarse la iluminación de las ca
sas consistoriales, audiencia y las del regente, descolgó el corregidor el au-r 
gusto retrato, y acompañado de un gran número de hachas, que llevaban 
los militares que le habián hecho la guardia, fue conducido entre vivas, re- 

- petidos de un pueblo inmenso que lo adoraban, á las casas en donde hoi ce
lebra sus cabildos el ayuntamiento.

Pocos dias antes había hecho también su proclamación la ciudad de la
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Laguna de la isla de Tenerife á presencia de su nobleza» alguna parte de la 
guarnición de la isla, y con la concurrencia de las comunidades religiosas, 
que es á quanto puede extenderse en sus regocijos públicos, como cabeza de 
uno de los siete partidos de la provincia, dependientes de esta capital.

Aranjuez gj de octubre.
La suprema Junta central y gubernativa del reino ha recibido los oficios 

siguientes:
Señor: El dia 9 de este mes en celebración y júbilo por la instalación 

de la establecida soberana Junta central y de su digno Presidente , dispuso 
esta ciudad un Te Deitm en la iglesia colegial de S. Nicolás, con salva triple 
de artillería, fusilería, repique'de campanas, y dos noches de iluminación. 
Los naturales alicantinos pidieron al Señor por la conservación; de nuestro 
amado D. Fernando vii, implorando proteja la causa mas justa, y.de
mostraron pruebas nada equívocas de su lealtad y regocijo por la reunión 
de sus sabios diputados, para que con el acierto de sus disposiciones re
chacemos como hasta aqui á nuestros enemigos.

Finalizado este acto, dispusieron el segundo comandante D. Mariano 
Ruiz, él sargento mayor D. Miguel de Laci, y demas oficiales del cuerpo, 
la bendición de una bandera , que por acuerdo de nuestro gefe el Excmo. Sr. 
Príncipe Pió (antes de su partida) se.mandó hacer y costear entre los ofi
ciales del cuerpo de milicias urbanas de esta plaza; presenciaron esta augus
ta ceremonia para hacerla mas completa el ilustré ayuntamiento de esta 
ciudad, con su presidente D. JosefBetegon, gobernador, el cabildo ecle
siástico y gefes militares y civiles, que con un gozo inexplicable asegura
ron los milicianos defenderla de nuestros pérfidos enemigos, copió también, 
lo celebraron por haber sido idea de nuestro primer comandante , uno de los 
vocales de la superior Junta central '; concluyendo este acto con la exhorta
ción de ordenanza , descarga general de fusilería y vivas á Fernando vii, 
á la Junta central, y Príncipe Pió.

Dios guarde á V. M. muchos años. Alicante 11 de octubre de 1808. =s 
Señor. = Mariano Ruiz. = Miguel de Laci.

La junta de gobierno de la provincia de Extremadura , con fecha del dia 
n , manifiesta la singular complacencia que ha tenido per haber sido nom
brado Presidente de la Junta suprema central el Sermo. Sr. conde de Flo- 
ridablanca.

Excmo. Sr.: Ninguna noticia, fuera de la libertad de bu estro amabilísi
mo Soberano, pudiera ser mas preferible para mí y toda la nación que la de 
haberse realizado nuestro# vivos deseos, y aun clamores, por la formación 
de una Junta central gubernativa*de todo el reino, y constituida por las au
toridades parciales que sus diversas provincias reconocían: su júbilo se au
mentó por ver á V. E. á su cabeza, que será el Néstor que dirija la na
ción en la actual tempestad. ¿ Qué otro piloto mas experimentado, sabio, 
ni conocedor de nuestras fuerzas , medios y carácter ?

En consecuencia se tuvieron aqui dos noches de una completa ilumina
ción ; se cantó un solemnísimo Te Deurn, para el que se formó teda la tropa



que pudo caber en la carpera que llevo la ¡unta de esta ciudad, y se hicie
ron tres salvas durante él. En el teatro, iluminado, se hizo una opera có
mica. Ademas, formada toda la guarnición, se ha dado á reconocer la so
beranía de la Junta central, y ha prestado su obediencia con tres descargas, 
y viva el Rei, seguidas por otras tantas salvas de la plaza y navios, Espero 
que todo sea de 4a aprobación superior de V. E.

Ruego á Dios guarde á V. É. muchos años. Cádiz 11 de octubre dé 
1808. = Excmo Sr. r= Tomas de Moría. = Excmo. Sr. Presidente interino de 
la Junta central suprema gubernativa del reino.

El ayuntamiento y junta de gobierno de la villa de Cieza dice coa 
fecha del dia 11, que enterada por la junta de Murcia , su capital , de ha
berse establecido la suprema gubernativa del reino-, no pudo contener el 
gozo que le causó tan agradable noticia, y dispuso inmediatamente dar gra
cias á Dios por medio de una solemne función y Te Dettm, acompañando 
este debido obsequio con públicas demostraciones de regocijo éiluminación.

La junta de gobierno de la villa de Yecla con igual fecha felicita á la 
suprema Junta por su deseada instalación, y le rinde con este motivo sus 
respetos, y ofrece sus leales servicios.

El ayuntamiento y junta de armamento de la ciudad de Toro remite, 
con fecha del mismo dia n /certificación de haber prestado juramento de 
fidelidad y obediencia á la suprema Junta , con arreglo á la real provisión 
del Consejo.
i

La junta de la capital y provincia de Cuenca dice con igual fecha, que 
procedió inmediatamente esta junta á dar solemnemente la obediencia á la 
ouprema central, en quien mira reunidas las prerogativas de la soberanía de 
estos reinos , mientras no se restituya á ellos la suspirada real persona de 
nuestro católico monarca el Sr. D. Fernando vii , que Dios guarde. Que 
prestaron en efecto en el dia io el reverendo obispo presidente y todos los 
vocales el juramento, confórme á lo executado en Aranjuez el 24 de setiem
bre, extendiéndose esta acta en el libro de acuerdo de la junta. Todo lo qual 
ponía en noticia del Sermo. Sr. Presidente para que se sirviese elevarlo á la 
superior de la Junta soberana central, á fin de que reconociendo - su acen
drada y obsequiosa lealtad, se dignase comunicarle sus preceptos en bene
ficio de la causa común que tanto interesa.

El ayuntamiento de la.misma ciudad representa con igual fecha, que en
terado de la feliz instalación de la suprema Junta, la reconoce gustosa
mente, y le protesta la mas puntual y religiosa obediencia; y que ha pro
curado explicar su gozo con demostraciones públicas, que aunque no satis
facen sus deseos,ni corresponden á la dignidad y grandeza del motivo, por
que sus notorias desgracias no lo permiten, prueban su lealtad y patriotismo.

La junta de Salamanca, penetrada del mas vivo regocijo al ver formada 
la Suprema central gubernativa del reino , dice, con fecha de 11 del corrien.

*4*6
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te, que síñ esperar aviso sé apresura coñ la mas dulce satisfacción á remitir 
certificación del reconocimiento y prestación del juramento de su fiel obe* 
diencia. : : . ;

La ciudad de Salamanca remite igualmente certificación de haber pres* 
tado juramento de obediencia á la suprema Junta central; y en demostra
ción de la alegría que ha recibido la ciudad por tan interesante noticia, ce
lebró una solemne función de iglesia en la catedral,y se dio principio á las 
rogativas públicas para impetrar los auxilios divinos.

Excmo. Sr.: He dado en la orden general del exército de mi mando la 
mayor notoriedad que permiten das- circunstancias i* la instalación de la 
Junta oentral suprema y gubernativa del reino, ení la forma concebida eá 
el documento que%V. E., á nombre de la misma superioridad, se sirve 
acompañarme en su Orden de i.° de este mes.

Todo mi exército y la provincia me acompañan efi la complacencia de 
tan feliz inauguración, que asegura, la independencia de la nación fia unidad 
de su gobierno, y el recobro de V. E. á su cabeza: únicos medios eficaces 
para conservar vivamente la, soberanía y autoridad;de *nuestro atnadoy def 
seado Reí Fernando ^ mientras* que el Dios de los exércitos nos concede 
la devolución de sú augusta persona. v ; ^

Dios guarde á V. IL muchos años. Quartel general, de Villafranca n 
de octubre de 1808.= Excmo. Sr.= Marques del Palacio. =s Excmo. Sr. conde 
deFloridablanca. • h -•••*' • -h . ‘.ó

El reino de Galicia se ha enterado de la copia defacto'd£ instalación de 
la Junta suprema central y gubernativa del reino ,, qué V. S. sé sirve diri
girme con orden de 27 de setiembre anterior , recibida en en correo del 10 
ael corriente; y se complace de que se halle ya establecida, y realizados 
sus déseos, y los de las demas juntasde las pro rindas«Je -España, Sobre 
tan importante asunto : lo que manifiesto i «V4. desacuerdo del reino éh 
Contestación á la citada orden.-; :: - - n1 ■■■.■', , .a

Dios* guarde á W S. muchos años. Coruña 12 de octubre de i&o& = 
Manuel Acha.sSr. D. Martin de Garai.

La dudad de la Coruña hace presente que fue extraordinario el júbilo 
que le causó la noticia de la instálacion de la suprema Junta central | y 
terada de lo que previene la orden, no solo habia reconocido á la Junta por 
¿dpremü y sóbetana , sino que había Hedbopflbhoar porb*ndo que hubiese 
iluminación pó¥ 3 noches y ro¿atipas pública» Yc^cfoyer ofreciendo todóS 
los auxilios pos!mes para * la eausa común 'dé-lanación. * : - -

Scrmo. Sr.: Con el mas pu ro y expresivo gozó recibí ayer la orden de V. A. 
de i .° def corriente * en que so sirve comunicármela instalación tan deseada 
de la Junta central suprema y gubernativa del reino en 25 de setionibfé'úl
timo, y en virtud de acuerdo de la misma para mi noticia, y que en su 
vista lo haga saber en la orden del dia en mi departamento con toda la so- 
féttirtidád que permitan las circunstancias. “ ; "" ' —* -

En su cumplimiento, y deseando dar ueste actoel brillo posible, con



voqué a mi casa de habitación á todos los oficiales generales y comandantes 
de cuerpos y demas existentes en el departamento; y leidas dicha orden y 
acta de instalación, hice el juramento solemne, y lo recibí de los menciona** 
dosgenerales y geFes , baxo la fórmula'prescrita en la misma acta» saludan
do al canon, haciendo fixar los competentes edictos ¿ estilo militar, y diri
giendo las circulares necesarias á efecto de que ningún individuo de mi juris
dicción ignore un suceso tan feliz, y de que la monarquía española debe es
perar los mas felices resultados.

Todo lo pongo en noticia de V. A. en cumplimiento de mi deber y es
pecial satisfacción.

Dios guarde á V- A. muchos años. Ferrol 12 de octubre de 1808.=: 
Sermó. Sr.= Félix delTejada.srSermo. Sr. conde de Fioridablanca, Presi
dente interino de la Junta central del reino.

El Exémo. Sr. D. Pedro de Grimarest, comandante interino de la van
guardia del exército de Andalucía , da parte desde Lodosa , con; fecha del 
12, que habia publicado al frente de las banderas la instalación, de la su
prema Juuta yy añade ique apenas habla visto el enemigo el arrojo con que 
sus tropas de habían escarmentado, huía de Estdlai y puntos inmediatos ; de* 
xando pequeños cuerpos de observación, y los gruesos de ellos con la arti
llería se retiraban á eocerrarse en Pamplona y puntos adyacentes.

La junta de gobierno de la villa de Martos, llena de la mas profunda 
alegría por la instalación de la suprema Junta, le da parte, con fecha del día

, de haber prestado él,, juraménte de fidelidad y obediencia; y ofrece 
contribuir hasta con la última gota de su sangre á la gloriosa defensa de la 
religión, del Rei y de la patria.

r. . ,
r . . 1

La. junta de gobierno dé la ciudad de Teruel representa con fecha del 
d.ia 13y que luego que tuvo noticia de la instalación de la suprema Junta, 
la celebró con un discurso gratulatorio, que. dixo uno de sus vocales; y 
acordó la. debida acción de gracias á Dios con una solemne festividad en ja 
iglesia catedral, é iluminación general por y noches, y manifestó á la ciudad 
y pueblos del partido esta agradable satisfacción ; y ofrece sus respetos de 
veneración y obediencia á la suprema Junta.

■ La junta dé. gobierno.de la ciudad, y; provincia de Orense hace presente» 
con Jecha dc i3 , que ¡gual «alo*; afectos ^de ¡lealtad., de honradez y pa
triotismo con todas las demas id# la$ i«cion#tít^ era inferior á ninguna en lo* 
vehementes deseos de ver, reunida lasrorema Junta central; y que vién
dola ya realizada y establecida, nó podia dcxar de apresurarse á prestar su 
obediencia , acompaúadaide ies mas tiernos' sentimientos de lealtad, amor y 
sumisión. •, >1 v • .... v/—, rí -
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